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El articulo l o  se Contrae al Castiao de los Culoables oue havan oodido has- . . 
ta hoy eludir la accion de la justicia: y aunque para p2irlo ha tenido y tiene 
derecho el gobierno esoañol, hay poca deferencia de su Darte al insistir Y poca 
dignidad p6r parte de ~ é x i c o  aic&nsenrir en que re estabiera como artiiuio de 
un Convenio, lo que no es ni puede ser objeto de un irarado. El Cumplimiento 
de los debere\ no puede sujetarse B Conbenio: porque este solo debe compren- 
der actos ioluniorios h dudosos. Y como el Castigo de los aresinos de Sn. Vi- 
cente ha sido y es un deber para México, establecerlo como parte de un Convenio, 
es darle el caracter de un acto voluntario, 6, lo que es verdad, demostrar, que 
el gobierno español duda aun que México cumpla con ese deber, puesto que exi- 
je un nuevo compromiso internacional en materia de estricta ohligacion. 

Y si hace dos anos y medio yo Comenté en hacer semejanic oferta, fue por- 
que las Circunstancias eran iotalmenrc distintas. Entonces no \e sabia quienes 
eran los reos, hoy están bien conocidos: entonces se ignoraban los motivos y 
las tendencias del hecho; hoy todo está manifiesto; entonces, aunque sin ra- 
zon. se habia fabricado intencionalmente una opinion, que no solo hada du- 
dardel empeño de Mexico para Castigar á los ~ulpabl<,  sino que inducía á 
creer que habia motivos innobles para no ~erseguirles; hoy están ajusticiados 
los p"icipales reos y demostradoque ~ k i i c o  ha cumplido lealmente con sus 
deberes. 

¿Que significa, pues, ahora esa promesa de futuros Castigos? Significa ó 
que España duda, y esa duda es altamente ofensiva á la República, b que Espa- 
Ra no está aun satisfecha con la sangre derramada; en cuyo caso deberemos 
preguntar, como preguntaba un peribdico de Madrid, iCbmo cuanta sangre 
se necesita para satisfacer A Espana? Justo y debido es Castigar á todos cuan- 
tos tuneron oarte en aauellos crimenes: no noraue ofendieron á Esnaña. esto ..- ~~ ~~~ ~ 

está ya fuerade duda, sino porque quebrant&on'las leyes de ~ t x i c o y  lasleyes 
de la naturaleza. Y Mtxico lo hará. porque debe hacerlo: pero, lo repito, nocs 
noble pedir, ni es digno prometer de nu&o ese castigo despues de tan flagrarr 
tes v auténticos testimonios de iustificación y aun de deferencia. Cuando mas. 
pudo haberse citado el hecho e i  los considerandos á parte espondtiva del Tra- 
tado, dandose por supuesto el castigo de los culpables que hayan logrado hasta 
hoy eludir la accion de la justicia, 

Los articulos 2", 3 O  y 4 O  que debo examinar junto, porque así lo requiere la 
natural conexion de las declaraciones que contienen, son en mi concepto las 
mas perjudiciales &los derechos y á los intereses de la República. Por e1 2' "el 
gobierno de México aunque es16 convencido de que no ha habido responsabili- 
dad de parte de las autoridades, funcionarios ni empleados en los crímenes c e  
metidos en las haciendas de Sn. Vicente y Chiconcuaque, guiado sin embargo 
del deseo aue le anima de que se corten de una vez las diferencias que se han 
sucitado entre la ~ e ~ ú b l i c a ;  Espaila. y por el comun y bien entendido interks 
de ambas naciones, a fin de que caminen siempre unidas y afianzadas en los la- 
zos de una amistad duradera,mncieníe en indemnizará los súbditos esp1i1oIles. " 
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Para juzgar con acierto de la funesta gravedad de este articulo, es indispen- 
sable recordar loqiie pa50 diirdnie ni1 ricp~~;iaii~~ii ri) hladii.1 y icner a 13 ti<ia 
la nota drl Sr. hluAi11 1.eJa1. Lii toúxlar nii, .uii¡cren~ia~ Lon el S r .  W&rque? de 
Pida1 y en mis notas y proposiciones oficiales sostuvo el principio de que la in- 
demnizacion debla ser la consecuencia de la responsabilidad nacional, y que 
esta no podria ser convenida ni calificada sino despues de terminados los pr* 
cesos. En 7 de julio de 1857, cediendo á las indicaciones tan benévolas como 
resoetables de los Sres. resoresentanles de Francia é Inelaterra. convine en mc- 
dificar la redaccion de las'proposiciones de 20 de  uny yo, diciendo: que habria 
indemnizacion si seprobaba debidamenre que nos hallabamos en alguno de los 
casos en que segun el derecho de jentes los superiores son responsables de la 
conducta de sus súbditos. El mismo dia el Honorable Lord Howden proponia: 
"México indemnizará conforme al derecho de jentes." El gobierno español 
nada aceptó, insistiendo en la indemnizacion en términos absolutos. 

iCual fue la causa de esta conducta? Yo no haré al gobierno español la inju- 
ria de creer, que ignoraba la ley de las naciones, ni de que por capricho, por 
odio o por desprecio quisiere exijir de México lo que él mismo no concederia & 
otras naciones. La verdad es aue el eobierno esoañol estaba orofundamente 
preocupado: que algunos interesados en la ConvenciOn se aunaran en Méxi- 
co á los enemigos ~oliticos del gobierno del aral. Comonfort. Dara ~recioitar - .  - - . . .  
al Sr. Sorela y pintar los sucesos con tal exajeracion, que rayaba en los ümites 
del absurdo: que ciegos en su saña contra la administracion, se empeñaron en 
presentar al gral. Alvarez como autor de los asesinatos y al Partido Liberal cc- 
mo enemigo de los españoles, olvidandose de que esas horribles notas mancha- 
ban el nombre mexicano; y que las pasiones asi exaltadas, rota la rienda de la 
pmdencia, desnaturalizaron completamente la cuestion y franquearon ancha 
senda al encono, á la desconfianza y á la calumnia. Esta grita, que en México 
era solo una arma de Dartido. se convirtió oor desgracia en un funesto recla- - 
mo, que encontró eco en la sociedad española; porque los intereses personales 
de algunos des~ertaron la ambicion ~olitica de otros. fecundaron los elementos de 
oposicion de muchos y sorprendieron el patriotismo de los mas, derramando el 
alarma en toda la nacion, cuya gran mayoria, ignorando la verdad, creyó la buena 
fe, que en México habla sonado la hora para todo lo que llevaba el nombre es- 
paíiol. 

Tenemos, pues, demostrados dos puntos importantes. Primero: que yo no 
negué la indemnizacion y que la concedi siempre conforme á la ley de las na- 
ciones. Segundo: que el gobierno español insistió decididamente en ella, ha- 
ciendo notable agravio á los tribunales de la República. Tenemos ahora lo que 
dice el Sr. Muíioz Ledo en su nota de 3 de diciembre &los ministros del gobier- 
no reaccionario en Europa. 

"El gobierno de la República de acuerdo con el sentimiento general, se incli- 
nó desde luego & esta reparacion; pero se creyó obligado también á esperar el 
resultado de la causa que imporda á los reos y el fallo de los tribunales; decIdi- 



do á hacer la indemnizacion, sí encontraba alguna responsabilidad que conde 
nase á alguno ó algunos de sus ajentes ó funcionarios como cómplices en 
aquellos asesinatos, y á negarla en caso contrario. " 

Verá, pues, V.E. por lo dicho, y no es este un rasgo de vanidad, sino una de- 
duccion Ibgica, que mientras el gobierno de la Capital marchó por el sendero 
de la ley de la justicia, estuvo enteramente conforme conmigo, á pesar de ha- 
berse inclinado desde luego á conceder la indemnizacion, de acuerdo con lo 
que llama sentimiento general. 

Pareda, pues, indudable que una vez terminados los proceso, el fallo seria 
la norma segura á que el gobierno ajustaria su resolucion, tanto mas cuanto 
que la nota referida continua diciendo; "Por fortuna, todas las actuaciones de 
proceso y dilijencias practicadas por los empleados de la administración pública. 
coqtirmaron el concepto, que ya se tenia, de que aquellos, crimenes hom- 
bles no podrían pasar sino sobre los infelices que los cometieron, y que el pais 
estaba libre de una mancha que lo habria deshonrado tano á sus propios ojos 
como ante las naciones extranjeras". 

Mas á pesar de que el gobierno eslaba decidido á negar la indemnizacion si 
no habia responsabilidad en los empleados, y á pesar de que por forluno el 
país esfa libre de esa mancha, "el gobierno dc S.M.C. sin embargo, insistió 
siempre en la indemnizacion, dice el Sr Mutioz 1 cdo. ) rl de la Wepublica ho 
debido resoetar ese emoeiio en favor de las familias de las víctimas. Doraue 
aun desva~ecidos, plenimente lar informes y rumores que se esparcieron sobre 
la responsabilidad oficial por los sucesos desgraciados de que se trata, se habia 
ya formado una opinion uniforme, mas que por los datos oficiales y por la fria 
razon, por los sentimientos naturales que significa la desgracia". 

He aquí, pues, Sr. Exmo. el fundamento único del articulo 2 O .  La Ley que 
habló por medio del juez, habia dczlarado libre de rc>ponrabilidad 3 la nacion; un 
cada170 hahia \aii,fczho á lo que ic llama 1indi;ia pública. aunque no es la S<>- 

ciedad sino el hombre auien se venga: la sanere habia lavado la sanere: la 
verdad había desvanecido los irlformes; que si; duda alguna insiigaroña1'~r. 
Sorela, y los rumores que indudablemente habian sido la base delsentimiento 
general, debiendo ad\ertirse. que desde anier de la ierminacion de las ;aura,. 
se renia .va el concepto de que los crimencs solo podrian pensar sobre los infeli- 
ces que los cometieron, puesto que las actuaciones vinieron á confirmar esa 
opinion. 

Digna de compacion y de respeto es la desgracia; nobles los sentimientos que 
inspiran el deseo de reparar un mal Y muy naturales en los corazones mexica- 
nos. Pero ~ba5ran ellos para sosiener un acto ian irascendenial y por cl cual ,e 
perjudican los derechos y Ius inierescs de la nacion?. Po20 imporia. nada im- 
porta el gravámen actual del erario: Mkxico no será mas pobre por dar unos 
cuantos miles de pesos á las infelices familias de las víctimas; pero la cuestion 
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no es de dinero, sino de justicia, y la justicia es enteramente nuestra; Un medio 
sencillo habia de combinar el derecho con la generosidad: negar la indemniza- 
;ion en e1 iralado y raiiriaserla de gasto\ exrraordinarius ó por medio de una 
\u<-ri;ion nacional. [>e esta manera no quedana c~iablccido un anieccdenie. 
como lo aueda hov. oor mas aue el art. 4" diga: que "el gobierno esnañol corr - .  
cienre en'que la indemnizacion no pueda servir de base ni antecedente para 
otros casos de igual naturaleza". 

En mis comunicaciones anteriores he manifestado á V.E. las razones en que 
se funda mi opinion, que la letra del tratado y la nota del Sr. Muiioz Ledo han 
robustecido. La segunda afirma: que al ajustar el convenio no fué necesaria ya 
la mediacion de Francia é Inglaterra: en consecuencia el principio solo puede 
servir respecto de España: las demás naciones se fundarón en el hecho y como 
dije otra vez, indemnizaremos sin justicia y solo por jenerosidad; puesto que 
no podremos negará los otros pueblos, lo que hemos concedido al pueblo es- 
pañol. 

El art. 4 O  no contiene cual debía, la declaracion espresa de que el gobierno 
español esta convencido de la inculpabilidad de las autoridades mexicanas, 
pues solo dice: que "animado de los propios sentimientos espresados en los 
articulas anteriores y abundando en los mismos deseos, conciente". 

Ahora bien: en el articulo 2' hav aleo mas aue sentimientos v deseos: hav la , . . 
conviccion del gobierno mexicano relativa á la inculpabilidad de las autorida- 
des nacionales. iPoraué Esoaña no aceotó francamente esta declaracion? Si 
aun cree en la complicidad de los funcionarios de la Repiiblica, no ha debido 
aceptar como gracia la indemnizacion: si no cree en ella, ha debido aceptar 
espresamente la declaracion del art. 2". iCómo, pues, se dice, que se ha salva- 
do el honor nacional, cuando la estipulacion del art. 4" es una consecion del 
gobierno español y no una condicion puesta por el de México? El honor na- 
cional se habna salvado redactado esos parrafos en estos ó semejantes térmi- 
nos: "Aunque las dos partes contratantes están convencidas de que no ha ha- 
bido responsabilidad, guiadas del deseo han convenido en que se indemnice á 
los súbditos españoles, en el concepto de que este acto no podrá citarse como 
antecedente para otros de igual naturaleza. 

El articulo 3" declara la indemnizacion por los asesinatos de Sn Dimas. Este 
oroceso no esta aun terminado; y de él resultará la inocencia ó complicidad de 
aquellas autoridades. En el primer caso nada hay que añadir á lo que llevo 
dicho; pero en el segundo se habrá cometido una injusticia, concediendose la 
indemnizacion como gracia cuando será debida por derecho. 

En cuanto á la convencion, el articulo 6' y la nota del Sr. Muiioz Ledo 
prueban claramente: que en este particular toda discusion es inútil, pues aun la 
frase con que termina el articulo es tan vaga, que puesta. de nada sirve y quita- 
da, no hana falta. Como en el memorandum y en la nota del Sr. D. Manuel 



Diez de Bonilla, de 24 de msno de 1855, estan fundados los derechos de la na- 
don. me r e f ~ r o  A dichos documentos: nues aue el Sr. Muiioz Ledo no aprena - - 
me& raunier A las que hace cinco aíl; es& sirviendo de base á la resistencia 
del gobierno espaüol que hasta ahora no ha contestado á la referida nota. 

Solo baré pmcnte A V.E.: que yo no me negué á cumplir el tratado de 1853: 
veanse las ~rowsiciooes de U) de Junio Y 7 de Julio de 1857 Y en ellas se en- 
contrará G p i e b a  imquivoca que aunque yo consideraba aquel punto victo 
"oso en su r o m a  y perjudicial en sus estipulaciones. lo aceptaba sin embargo 
como la lev del caso: v exiiia la revision. fundandome orecisamente en uno de - - 

sus mas && &al& el 9 O ,  que dispone quedar iegalmente reconocidos 
los crMitos aaminados v liauidados con orrenlo á la convencion de 1857. Pe 
ro esta es la verdade&cu&tion; porque los créditos reclamados no están 
comorcndidos en la convención de 1857: en consecuencia. el tratado esta 
infriijido por los mismos interesados; y México tiene el mas'robusto derecho 
vara exiiir la revision, que nunca ha pretendido hacer por si solo. Espaiia no 
ha querido entrar al &en del negocio: esta es la verdadera causa dejas dife- 
rencias entrc ambos paises 

Encargandose el Sr. Muam Ledo de las protestas que he hecho, dice: que 
ellas oodrlan tener efecto Dor lo aue hace á medidas del reiimen interior; cero 
no en manto a la validez ; subsitencia del tratado, porq"e reconocido ei g o  
bierno de la ca~ i t a l  desde su establecimiento por los gobiernos extranjeros, no 
&a posible q;c se desconociera en el extenir la lejitimidad de sus áctos. Es 
scauro en efecto que España sostendrá el tratado: no es posible que otras na- 
cióna lo crcan válido, &o como no es la voluntad de l& gobiernos extranje- 
ros. la que ha de kjitimar el establecido en la ciudad de México. sino la volun- 
tad nacional. mientras esta no lo reconozca. todos sus actos serán nulos en el -- , 

interior y en el at&or.  La fuerza podrá decidir el negocio; pero la fuerza no 
será numa la rau>m el nrincioio del Sr. Mu?loz Ledo socaba los fundamentos -~~ 

de la so- nacional. única base del poder público, proclamada ex- 
plícitamente por el gobierno de la capital en el manifiesto que publicó en 
enero de 1858. Por el tratado será justa y legalmente reclamado cuando llegue 
el caso; pues que no ha habido ni consentimiento, ni aquiescencia del represen- 
tante el gobierno kjitimo, pudiendo aducirse hasta el mismo raciocinio del Sr. 
Muam Ledo; ponlue cuando se ajustó el convenio, el gobierno Constitucional 
a t aba  ya reconocido por una nacion extranjera, lo cual, segun los conceptos 
de la nota, k daria cuando menos la misma lejitimidad que á la administracion 
reaccionaria 

Por lo apuesto ve~A V.E.: que el tratado no salva los derechos ni los intere 
x s  de la Rcpúbliea: que esta no solo paga hoy sin justicia, sino que de hecho 
establece un antecedente. que en lo futuro producirá males incalculables, y 
que el cabo de &m años de luchas porque el tratado de 1853 se cumpla segun 
su tenor literal habrá que establecer de nuevo una negociacion de muy dudoso 
multado. Un solo bien deberá el pais el nuevo convenio; y en la solemne 



declaracion de que el gobierno lejitimo cumplib lealmente sus obligaciones. 
"La administracion que precidio á la actual, dice el Sr. Muiior Ledo, cumplió 
cuanta dilijencia y celo reclamaban la justicia y la humanidad, para castigares 
tos crímenes atroces". Esta verdad, que estuvo siempre grabada en k concien. 
cia pública. y que ha dictado hoy las palabras del Sr. Muñoz Ledo, fue enton- 
ces la satisfaccion interior y es hoy la reparacion públicadel gobiernode 1857. 
tan vilipendiado y aun escarnecido, y que la Providencia quisoque fuese justi- 
ficada por la administracion que representa al partido, que convirtib los rencc- 
res y los intereses personales en elementos revolucionarios y queseapoyoen la 
calumnia para afirmar al poder supremo. 

Nadie ouede leer en el oorvenir: oero en todo caso el aobierno Constini- 
cional &dar8 libre de rep;n>ab!lidad. )a habrécumplidoc\n mi deber y nun- 
ca wniire ~ o h r c  mi :iincien:ia el tratado del 26 de Sctkmbrc de 1859. 

Reinterado á V.E. mi muy, distinguida consideracion, 

J.M. Lafraya 
(Rúbrica) 

E.S. Ministro de Relaciones del gobierno Constitucional. 
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